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ACUERDO  DE COLABORACIÓN CON EL PROYECTO                                   

“ENAMORADOS DE ASTURIAS EN MADRID” 

 
Acuerdo de colaboración entre la Delegación de Asturias en Madrid y el 

establecimiento______________________________________________________ 

__________________________________________________________________

para la ejecución y desarrollo de la Fase Piloto del proyecto “Enamorados de 

Asturias en Madrid” como Establecimiento Asociado. 

 

Para ello, el Establecimiento arriba mencionado se compromete a cumplir los 

siguientes puntos: 

• Ofrecer un trato especial y personalizado a los pos eedores del Carné , una 

vez estos se hayan identificado como “Enamorados de Asturias” para que 

disfruten de  el siguiente beneficio: ___________________________________ 

________________________________________________________. 

• Informar a la Delegación del Principado de Asturias  en Madrid  acerca de 

las ventajas/beneficios que ofrecerán a los poseedores del carné, cada vez que 

cambien. El establecimiento deberá comunicarlo a la mayor brevedad para que 

figure de manera correcta en la página web. 

• Informar del programa  “Enamorados de Asturias en Madrid” y del 

procedimiento de obtención del carné en los canales habituales de 

comunicación a sus clientes: Bases de Datos, cartelería, folletos, newsletters, 

web, etc.,  

• Enviar a la Delegación del Principado de Asturias e n Madrid el listado de 

“Enamorados” que han disfrutado de estos incentivos, al menos una vez al mes. 

• Informar a la Delegación de hechos relevantes relacionados con los 

“Enamorados de Asturias”.  
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• Informar a la Delegación de las incidencias y/o cuestiones relacionadas con la 

campaña. 

• Colocar la pegatina de “Enamorados de Asturias” y f olletos de la campaña  

en un lugar visible a la entrada del establecimiento. 

A partir de la firma de este compromiso de colaboración, el establecimiento arriba 

mencionado obtendrá el reconocimiento como Establecimiento Asociado al 

Programa Enamorados de Asturias, recibirá una pegatina identificativa que le 

acreditará y folletos acerca de este programa para tener en el propio 

establecimiento e informar a sus clientes. 

Asimismo, el establecimiento será incluido en el listado de establecimientos 

asociados al proyecto junto con todos sus datos, dirección y página web. Todos 

estos datos serán introducidos en la web: www.enamoradosdeasturias.com.  

Además, toda la información relevante acerca del desarrollo de la promoción 

“Enamorados de Asturias” proporcionada por el mismo establecimiento podrá ser 

incluida en la sección de Novedades de la misma página web. Esta página web 

será difundida a través de distintos soportes de comunicación. 

 
Y en prueba de su conformidad se firma el presente documento. 
 
En Oviedo  a ....... de ............................. de 2010 
 
 
 
Por la Delegación del Principado   Por el Estableci miento ________ 
 
de Asturias en Madrid    __________________________ __ 
 
 
 
 
 
 
Firmado:        Firmado: 


